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Poder Ejecutivo.- Decreto número 614 – LXVI por el q ue se reforma el trigésimo seg undo párrafo del artículo 5 de l a C ons titución Pol ítica del  Estado de Hi dalgo, en mater ia de prom oci ón de apr ovechamiento de energías  renovables . 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NÚM. 614 – LXVI 
 

POR EL QUE SE REFORMA EL TRIGÉSIMO SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE APROVECHAMIENTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES. 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 56, 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En Sesión Ordinaria de fecha 12 de junio del 2025 el diputado Franciso Javier Téllez Sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del Partido del Trabajo de esta Sexagésima Sexta Legislatura, presentó ante el Pleno del 
Congreso del Estado la “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 22 del artículo 5 de la 
Constitución Política para el Estado de Hidalgo, así como la fracción XXXVIII del artículo 3 de la Ley para la 
Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo”  
 
2. En esa misma fecha, por instrucciones de la Presidencia de la Directiva, la iniciativa señalada fue turnada a la 
Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, para su análisis y resolutivo, en términos 
del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo.  
 
3. La iniciativa de mérito fue registrada en el libro de gobierno de esta Comisión dictaminadora, con el número 
332/LXVI. 
 
4. En Sesión Ordinaria de fecha 10 de diciembre del año 2025, se aprobó el DICTAMEN QUE APRUEBA LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TRIGÉSIMO SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 5º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES y por instrucciones de la Presidencia de 
la Directiva, se envió la Minuta correspondiente a los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
5. En Sesión Ordinaria de fecha 15 de abril de 2026, se informó que se tiene las sanciones afirmativas de 57 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
Por lo que en mérito de lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. En términos de los artículos 28, 48 y 56 fracción I de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y el 
artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al Congreso Local le corresponde legislar en todo lo que 
concierne al régimen interior del estado. Por su parte, la fracción I del artículo 27 del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo faculta a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales para analizar y dictaminar las 
iniciativas de reformas o adiciones a la Constitución Local.  
 
En ese sentido, esta Comisión es competente para conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse de 
una iniciativa que pretende impactar la Constitución Política del Estado de Hidalgo.  
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La Ciudad de México minimizará su huella ecológica, en los términos de emisión de 
gases de efecto invernadero, a través de una estructura urbana compacta y vertical, 
nuevas tecnologías, uso de energía renovable, una estructura modal del transporte 
orientada hacia la movilidad colectiva y no motorizada, vehículos de cero emisiones de 
servicio público y privado, medidas y políticas de eficiencia energética, políticas de 
recuperación y conservación de ecosistemas y políticas de aprovechamiento energético 
del metano generado por residuos orgánicos.  
 
Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. Aplicarán las 
medidas necesarias para reducir las causas, prevenir, mitigar y revertir las 
consecuencias del cambio climático. Se crearán políticas públicas y un sistema eficiente 
con la mejor tecnología disponible de prevención, medición y monitoreo ambiental de 
emisiones de gases de efecto invernadero, agua, suelo, biodiversidad y contaminantes, 
así como de la huella ecológica de la ciudad. Asimismo, establecerán las medidas 
necesarias y los calendarios para la transición energética acelerada del uso de 
combustibles fósiles al de energías limpias. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Con base en los argumentos expuestos, esta Primera Comisión Permanente de Legislación y 
Puntos Constitucionales ha arribado a las siguientes determinaciones con respecto al contenido de la iniciativa en 
estudio:  
 
1) Se trata de una propuesta normativa, en términos generales, viable con modificaciones. Lo anterior en atención 
a que la presente iniciativa busca elevar a rango constitucional la promoción de energías renovables, sumándose a 
la tendencia internacional en materia de combate al cambio climático que busca transitar de manera progresiva 
hacia un modelo de energías renovables. 
2) Tal y como fue se señaló con anterioridad, 7 de las 32 entidades federativas, reconocen de manera constitucional 
disposiciones normativas tendentes al fomento y aprovechamiento de energías renovables, por consiguiente, la 
presente iniciativa posiciona al Estado a la vanguardia nacional en la regulación constitucional de esta materia, 
contribuyendo al desarrollo sostenible y a la seguridad energética estatal.  
 
3) Finalmente, se propone efectuar los ajustes de redacción e inserción normativa sobre el texto de la reforma y 
adición que se aprueba en este dictamen, a fin de adecuarlas a los criterios de técnica legislativa que deben de 
observarse conforme a los principios del derecho parlamentario en base a las siguientes consideraciones:  
 

● Por lo que hace a la reforma a la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, se observa que 
existe un error del promovente en cuanto a la fracción que se pretende impactar, en razón que el concepto atinente 
a “Educación Ambiental” se encuentra en el numeral XXVII (Vigésimo Séptimo), por lo que atendiendo al objetivo 
del promovente dicha reforma se hará en el numeral mencionado, así también, se corrige el orden del glosario de 
la ley, al incorporar la definición de sequía atendiendo al orden alfabético del numeral en cita. 

 
POR TODO LO EXPUESTO: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 614 – LXVI: 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL TRIGÉSIMO SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE APROVECHAMIENTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES. 
 
PRIMERO. Se reforma el párrafo trigésimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo para quedar como sigue:  
 
Artículo 5.- …  
…  
…  
… 
…  
…  
…  
…  
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…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así como el deber de 
conservarlo. El Estado garantizará el respeto a ese derecho. Las Autoridades Estatales y Municipales 
instrumentarán y aplicarán en el ámbito de su competencia los planes, programas y acciones destinadas a la 
preservación, aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales en su territorio, 
además de promover el uso de energías renovables que contribuyan a la conservación y protección del 
entorno ambiental. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quién lo provoque en términos de 
lo dispuesto por la Ley. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS. 
 
 

DIP. PALOMA BARRAGÁN SANTOS 
PRESIDENTA 

RÚBRICA 
 

 
DIP. DIANA RANGEL ZÚÑIGA 

SECRETARIA 
RÚBRICA 

 

 DIP. JOSÉ MARÍA ALEJANDRO PÉREZ RAMÍREZ 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 614-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMA EL 
TRIGÉSIMO SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 

RÚBRICA 
___________________________________________________________________________________________ 
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